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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 14 de abril de 1997, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la declaración del municipio de Jerez de la Frontera
(Cádiz) como zona de gran afluencia turística, a los
efectos de horarios comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, el
Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se regulan
los horarios para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en la Orden de 24 de julio de 1996, por
la que se regula el procedimiento para la determinación
de las zonas que tengan la condición de gran afluencia
turística a los efectos de horarios comerciales, se hace
público que, por Resolución de la Consejería de Trabajo
e Industria de fecha 9 de los corrientes, se declara el muni-
cipio de Jerez de la Frontera (Cádiz) zona de gran afluencia
turística a efectos de horarios comerciales durante los
domingos o días festivos en los que se celebren los Cam-
peonatos Mundiales de Motociclismo de los años 1997,
1998, 1999 y 2000, teniendo los establecimientos ubi-
cados en su término municipal libertad horaria durante
dichos días.

Sevilla, 14 de abril de 1997.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

RESOLUCION de 22 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 475/1995, inter-
puesto por Cortefiel, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 16 de enero de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 475/1995,
promovido por Cortefiel, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando parcialmente el recurso interpuesto por
la representación procesal de Cortefiel, S.A., contra las
resoluciones impugnadas referidas en el primer Fundamen-
to de esta sentencia, declaramos su nulidad, en lo que
afecta a la primera infracción, sobre apertura del esta-
blecimiento en domingos y festivos, dejando sin efecto la
sanción impuesta al respecto. Y las confirmamos en cuanto
se refieren a la segunda infracción y sanción correspon-
diente, la relativa a las copias básicas, al hallarse en este
punto ajustadas a derecho. Sin costas.

Sevilla, 22 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 811/1995, inter-
puesto por Centros Comerciales Pryca, SA.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica

para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 23 de enero de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 811/1995,
promovido por Centros Comerciales Pryca, S.A., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
formulado por la compañía «Centros Comerciales Pryca,
S.A.», contra la Resolución que se dice en el encabeza-
miento de esta sentencia, sin hacer expresa imposición
de las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 22 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 985/1995, inter-
puesto por Sandeman-Coprimar, SA.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 16 de enero de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 985/1995,
promovido por Sandeman-Coprimar, S.A., sobre autori-
zación, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de Sandeman-Coprimar, S.A., contra los actos
administrativos referidos en el Primer Fundamento de Dere-
cho de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 22 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la que se acuerda dar publicidad a la
subvención concedida al Ayuntamiento que se cita.

Ilmos. Sres.:

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de esta
Consejería de fecha 25 de abril de 1996, reguladora del
régimen de concesión de ayudas a las Corporaciones Loca-
les, en relación con lo dispuesto en el Título VIII de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en uso de la delegación esta-
blecida en el apartado 3 del artículo 6 de la citada Orden
de 25 de abril, por esta Dirección General se ha resuelto
lo siguiente:

Primero. Conceder subvención al Ayuntamiento de
Pinos Genil (Granada), por importe de 2.000.768 ptas.,
para la Revisión de las Normas Subsidiarias. Avance.
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La presente Resolución se publica como extracto en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos
de publicidad y a cuantos otros procedan.

Lo que comunico a VV.II para su conocimiento.

Sevilla, 20 de marzo de 1997.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de abril de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Director Gerente del Hospital
Universitario de Puerto Real (Cádiz) para otorgar
la concesión de dominio público para la instalación
y explotación de máquinas expendoras en dicho
Hospital.

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud prestar
la asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos y pro-
mover todos los aspectos relativos a la mejora de dichas
condiciones, en cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 18 de la Ley General de Sanidad, condiciones que se
extienden más allá de la prestación asistencial, incluyendo
también la puesta a disposición del usuario, así como de
sus acompañantes, de servicios o prestaciones accesorias
que redunden en una mayor comodidad o confort. Dichos
servicios pueden prestarse por entidades privadas, median-
te la instalación en el ámbito de los centros asistenciales,
previa concesión del uso del mismo.

En este sentido, la Dirección Gerencia del Hospital
Universitario de Puerto Real solicita delegación de com-
petencias para, previa la instrucción del correspondiente
procedimiento de adjudicación, otorgar concesión de
dominio para la instalación en dicho centro de máquinas
expendedores de bebidas y snacks.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el
artículo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de creación
del Servicio Andaluz de Salud, en relación con el artícu-
lo 42 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Univer-
sitario de Puerto Real (Cádiz) la competencia para otorgar
concesión de dominio público para la instalación de máqui-
nas expendedoras en dicho Hospital.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 25 de abril de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 25 de abril de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Gerente Provincial de Jaén para
suscribir un convenio de colaboración entre el
Servicio Andaluz de Salud y la Asociación Española
contra el Cáncer.

Siendo competencia del Servicio Andaluz de Salud
prestar la asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos,
y promover todos los aspectos relativos a la mejora de
dichas condiciones, incluyendo aquéllos relacionados con
la Educación para la Salud, en cumplimiento de lo previsto
en el artículo 18 de la Ley General de Sanidad, y pudiendo
contar para ello con la participación de otras Entidades
públicas o privadas, la Asociación Española contra el Cán-
cer, en el marco de realización de su objetivo general
de procurar que aumente la calidad de vida o bienestar
del enfermo oncológico y su familia ofrece su colaboración
al Servicio Andaluz de Salud para la realización de sus
actividades en los centros hospitalarios del Servicio Andaluz
de Salud, comprometiéndose éste a facilitar un espacio
físico adecuado para la realización de dichas actividades,
así como a realizar funciones de información, ordenación
y coordinación.

En consecuencia, estando previstos estos convenios
y excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 13/1995,
de Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud
de las competencias de representación legal del Orga-
nismo que me atribuye el artículo 6 de la Ley 8/1986,
de 6 de mayo, de creación del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Jaén, en su condición de Gerente Provincial
del Servicio Andaluz de Salud, según prevé la Disposición
Adicional Cuarta del Decreto 317/1996, de 2 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
la competencia para suscribir un convenio de colaboración
entre el Servicio Andaluz de Salud y la Asociación Española
contra el Cáncer para la realización de actividades de
voluntariado en los centros hospitalarios del Servicio Anda-
luz de Salud.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 25 de abril de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 25 de marzo de 1997, por la que
se aprueban determinados proyectos editoriales
para Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se
autoriza el uso de los libros y material curriculares
correspondientes en Centros Docentes Públicos y Pri-
vados de Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se
regula la supervisión y autorización de libros y material
curriculares para las enseñanzas de régimen general y su
uso en los Centros docentes de Andalucía, estableció como
objeto de supervisión los proyectos editoriales y definió
los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre
supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los
Centros docentes de Andalucía, en su apartado sexto dis-
pone que el Consejero de Educación y Ciencia concederá
la aprobación del proyecto editorial a partir del cual se
elaboren los libros y material curriculares para su uso en
los Centros docentes, siempre que reúnan los requisitos
establecidos en el mencionado Decreto.


